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1D SUPERINTENDENCIA
» DECOMPAÑIB ff,” 1

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE

DOMICILIO DEL CANTON CUENCAal CANTON

GUAYAQUIL y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL

DE LA COMPAÑÍA “IN.CAR.PALM INDUSTRIA

CARTONERA PALMARS.A.”

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escrtura pública de cambio de

domicilio y reforma del Estatuto social de la Compañia “IN.CAR.PALM INDUS-

TRIA CARTONERA PALMARS.A.”, otorgada ante el señor Notario Trigésimo

Segundo del cantón Guayaquil el 27 de jullo de 2012, ha sido aprobada por

ta Superintendencia de Compañías. mediante Resolución No. SC DIC C.12.0

696 de 31 AGOSTOde 2012

2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes

mencionada el Sr Gustavo Andrés Patiño Ocampo, en su calidad de Gerente

Generaly representante legal, de nacionalidad cotombiana,de estadocivil casado

y domiciliado en la ciudad de Nueva York y de tránsito en Guayaquil

3.- CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.-

La Supenmtendencia de Compañías mediante Resolución No SC DIC C.12.0

696 de 31 AGOSTO 2012 aprobó el cambio de domicilio del canton Cuenca

al cantón Guayaquil, provincia de Guayasy la reforma del Estatuto Social, y

ordenóla publicacion del extracto de la referida escritura pública, por tres días

consecutivos, para el efecto de oposición de terceros señalada enel art. 33

de la Ley de Compañias y Reglamento de Oposición, como acto previo a su

inscripcion

4.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del publico el cam-

bio de domicilio de la Compañía “IN,CAR.PALM INDUSTRIA CARTONERA

PALMARS.A.”a tin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su

inscripción pueden presentar su petición ante uno de los Jueces de to Civil del

domicilio principal de la compañia, dentro de los seis días contados desde la

techa dela última publicación de este extracto, y además, pongan el particular

en conocimiento dela Supermtendencia de Compañias. El Juez y/o accionante
quereciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término

de dos dias siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia

recarda sobreella. En caso de no existir oposición o de no sernotificada en la
forma antes indicada se procederá a la inscripción dela referida escritura pública

de dicha compañia y al cumplinmento de los demás requisitos legales

5.- REFORMAS DEL ESTATUTO.- Se reforma el Art. 30. del Estatuto, en los

siguientes términos

“ARTÍCULO TERCERO.- La compañia tendrá su domicilio en el cantón Gua-

yaquil, pero podrá establecer sucursales o agencias en otras ciudades del País

y en el extranjero”

Cuenca, 31 de agosto de 2012

DrVíctor Barros Pontón,
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA SUBROGANTE

LD Sp 121314   
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|3 EXTRACTO
a, so-
intos DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE

DOMICILIO DEL CANTON CUENCAal CANTON

La GUAYAQUIL y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL
strar Cr
rque | DE LA COMPANIA “IN.CAR.PALM INDUSTRIA

12 1r CARTONERA PALMARS.A.”
derar
tera. 1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de

" domicilto y reforma del Estatuto social de la Compañía “IN.CAR.PALM INDUS-
stan: TRÍA CARTONERA PALMARS.A.”, otorgada ante el señor Notario Trigésimo
ido”, Segundo del cantón Guayaquil el 27 de julo de 2012, ha sido aprobada por
eden la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No SC DIC.C.12.0
ue te 696 de 31 AGOSTO de 2012

le se-
bajar 2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes
. mencionada el Sr Gustavo Andrés Patiño Ocampo, en su cahdad de Gerente
eras. Genera!y representante legal, de nacionalidad colombiana, de estado cwil casado

n ha- | y domiciliado en la ciudad de Nueva York y de transito en Guayaquil
artos

3.- CAMBIO DE DOMICILJO Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.-
La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC DIC.C 120
696 de 31 AGOSTO 2012 aprobó el cambio de domicilio de! cantón Cuenca
al cantón Guayaquil, provincia de Guayas y la reforma de! Estatuto Social, y
ordenóla publicación del extrácto dela reterida escritura publica, por tres días

consecutivos, para el efecto de oposición de terceros señalada en el art 33

de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su

inscripción

4.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cam-
bio de domicilio de la Compañia “IN.CAR.PALM INDUSTRIA CARTONERA

* PALMAR S.A.”a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su
inscripción pueden presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del
domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desdela
fecha de la última publicación de este extracto, y además, ponganel particular

en conocimiento de la Superintendencia de Compañías El Juez y/o accionante
que reciba la oposición nothcará a esta Superintendencia, dentro del término

de dos días siguientes, juntamente con el escnto de oposición y providencia
recaída sobre ella En caso de no existir oposición o de no ser nothicada en ta
forma antes mdicada se procederá a la inscripcion dela referida escritura pública

de dicha compañ:a y al cumplimiento de los demás requisitos legales.

5.- REFORMAS DEL ESTATUTO.- Se reforma el Art 30 del Estatuto, en los
r siguientes términos.
3

El “ARTÍCULO TERCERO.- La compañía tendrá su domicilio en el cantón Gua-
1 yaquil, pero podrá establecer sucursales o agencias en otras ciudades del País

y en el extranjero”,

Cuenca, 31 de agosto de 2012

1
. Dr Víctor Barros Pontón,
, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA SUBROGANTE

Lo Sp 1219.14 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE
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1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de

domicilio y reforma del Estatuto soctal de la Compañía “IN.CAR.PALM INDUS-

TRIA CARTONERA PALMARS.A.”, otorgada ante el señor Notario Trigésimo

Segundo del canton Guayaquil el 27 de julio de 2012, ha sido aprobada por
la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No SC DIC C.12.0
696 de 31 AGOSTOde 2012.

2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes

mencionada el Sr Gustavo Andres Patiño Ocampo, en su calidad de Gerente
Generaly representante lega!, de nacionalidad colombiana, de estado civil casado

y domcihado en la ciudad de Nueva York y de tránsito en Guayaquil

3.- CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMADEL ESTATUTO Y PUBLICACION.-
La Superintendencia de Compañias mediante Resolución No. SC DIC C.120
696 de 31 AGOSTO 2012 aprobó el cambio de domicilio del canton Cuenca
a) cantón Guayaquil, provincia de Guayasy la reforma del Estatuto Soual, y

ordenóla publicacion del extracto de la referida escritura publica, portres dias
consecutivos, para el efecto de oposición de terceros señalada en el art 33
dela Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su
inscripción

4.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cam-

bio de domicilio de la Compañia “IN.CAR.PALM INDUSTRIA CARTONERA

PALMAR S.A.”a fin de que quienesse creyeren con derecho a oponerse a su
inscripción pueden presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del
domicilio principal de la compañía, dentro de los seis dias contados desde la
echade la ultima publicación de este extracto, y además, pongan el particular
en conocimientode la Superintendencia de Compañías El Juez y/o accionante

que reciba la oposicion notificará a esta Superintendencia, dentro del término
de dos dias siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia

recaída sobre ella En caso de no existir oposición o de no ser notificada enla

forma antesindicada se procedera ata mscnpción de la referida esentura púbica

de dicha compañra y al cumplimiento de los demasrequisitos legales

5.- REFORMAS DEL ESTATUTO.- Se reforma el Art 30 del Estatuto, en los
siguientes términos

“ARTÍCULO TERCERO.- La compañia tendrá su domicilio en el canton Gua-

yaqui!, pero podrá establecer sucursales o agencias en otras ciudadesdel País

y en el extranjero”,

Cuenca, 31 de agosto de 2012

Dr Victor Barros Ponton

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA SUBROGANTE
Lo Sp 12 13 14
 

 

 


